RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0003146, Ent. N° 6720/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo relacionadas  con la contratación de pautas publicitarias en las señales de cable para la promoción de la campaña “Temporada 2015-2016”;


RESULTANDO: 1) que se adjunta evaluación de la Agencia de Publicidad Young and Rubicam recomendando contratar a la empresa Multichannel  (Saravel S.A.),  a efectos de realizar la promoción en los siguientes canales de TV Cable: History, A&E, E!, MGM, Cinemax,  por la suma de U$S 280.000 IVA incluido;

 2) que se agregan Documentos de: Afectación N° 0001674 de 25.11.2015, con cargo al Inciso 09, U.E. 001, Financiamiento 1.1 "Rentas Generales", Tipo de Procedimiento: “Compra Directa por Excepción”, Prog. 320, Proy. 000, Obj.Gas. 221, Aux. 000, TC 3, Descripción: "Publicidad", por la suma total nominal de $ 4:270.000; Compromiso Nº 001 de 25.11.2015, por la misma suma; y Constancia de Afectación de Crédito de 25.11.2015 conteniendo la imputación de $ 4:270.000;

 3) que consta, Resolución adoptada por la Ministra de Turismo -en ejercicio de atribuciones delegadas- con fecha 27 de noviembre de 2015, ad referendum de la intervención de este Tribunal y al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, por la que se autorizó la pauta publicitaria a través de las referidas señales de cable, a ejecutar en los meses de diciembre del 2015 y enero y febrero del 2016, a un costo total de U$S 280.000, con una ejecución prevista de U$S 140.000 para el Ejercicio 2015 y de U$S 140.000 para el Ejercicio 2016, a favor de Multichannel (Saravel S.A.);

  
CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en la causal de excepción invocada, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 3) del TOCAF;
2)  que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 6 de la Ley Nº 19.253 del 28 de agosto del 2014 “Actividad Turística”, constituye -entre otros cometidos del Estado- “promover el desarrollo de la actividad turística a nivel nacional, regional e internacional”;
3) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating tratándose de radio o televisión, del público a que está dirigido; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante dicho Ministerio, la intervención del gasto total de U$S 280.000 IVA incluido a favor de la Firma  Multichannel (Saravel S.A.), correspondiendo U$S 140.000 al presente Ejercicio y U$S  140.000 al Ejercicio 2016, una vez abierto los créditos respectivos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado.
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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